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SECRETARíA EJECUTIVA 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2011. 

CIRCULAR No. 042 

CC. Contralor General, 
Directores Ejecutivos y Titulares de Unidad 
del Instituto Electoral del Distrito Federal 

PRESENTES 

Me refiero al rediseño del sitio web institucional que la Unidad Técnica de Comunicación 

Social, Transparencia y Protección de Datos Personales realiza con el apoyo de la Dirección 

Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica y Unidad Técnica de Servicios 

Informáticos. 

Al respecto, con fundamento en el artículo 65 del Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Distrito Federal; 21, fracción VII del Reglamento Interior del Instituto Electoral 

del Distrito Federal, les solicito que remitan a la Unidad Técnica de Comunicación Social, 

Transparencia y Protección de Datos Personales los nombres de las dos personas que 

fungirán como enlaces operativos para la actualización del contenido del sitio web y el 

apartado de transparencia, respectivamente. Ambos servidores públicos serán capacitados 

para el uso del sistema en general, conforme a los criterios determinados. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

I 
rdo Valle Monroy 
Ejecutivo 

C.c.p Lic. Gustavo Anzaldo Hernándaz. Consejero Presidente del Consejo General deIIEOF. Presente '1 
Consejeros Electorales del IEOF. Integrantes del Consejo General deIIEDF. Presentes , 
Archivo. 
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